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JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE LOS
DERECHOS POLíTICO-EI,ECTORALES DET
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EXPEDIENTE: TRIJ EZ-JDC-0 1 3/2020

ACTORES: JOEL VAZQUEZ HERNANDEZ Y

OTROS

RESPONSABTE: ÓNOENO DE JUSÍICIA
INTRAPARTIDARIA DEL PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

Guodolupe, Zocolecos, doce de octubre de dos mil veinte

Visto el Acuerdo Plenorio del dío de Io fecho, emilido por el Pleno de esle

Tribunol en el luicio ciudodono TRIJEZ-JDC-010/2020, o lrovés del cuol se

ordeno, enlre otros cuesliones, encouzor el escrito de incumplimiento de

lo resolución portidisto diciodo en el expediente QO/ZACI1768/2020y sos

ocumulodos QE/LACl177l l2O2O y QE/7AC11772/2020, por el Órgono de

Justicio lntroporlidorio del Portido de lo Revolución Democrótico.

promovido por Joel Y ózquez Hernóndez y otros, o Juicio poro lo

Prolección de los Derechos Político-Electoroles del Ciudodono.

Con fundomenlo en los ortículos I9, frocciones lX. X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono. en el libro de gobierno, bojo el nÚmero de

expedienf e TRIJEZ- J DC -01 3 / 2020.

ll. Iúrnese el expedienle o lo ponencio o corgo del Mogistrodo JOSÉ

ÁNOtL YUEN REYES, por corresponderle el turno, o efecto de que

determine lo legolmente procedenle.

lll. Todo vez que el juicio ciudodono de cuenlo fue presentodo onle eslo

outoridod jurisdiccionol, y no onte lo que señolo como responsoble, y o

fin de evitor dilociones en lo sustoncioción y resolución del presente juicio,

se ordeno remitir copio certificodo del escrito de demondo ol Órgono de

Juslicio lntroportidorio del Portido de lo Revolución Democrótico poro
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que, o portir de que le seo notificodo el presente proveído, de trómite ol

indicodo juicio conforme lo estoblecen los ortículos 32 y 33 de lo Ley del

Sisfemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, por ser eso lo

outoridod o quien se le otribuye el octo reclomodo, y remilo los

constoncios respectivos, incluyendo el informe circunsionciodo y, en su

coso, los escritos de terceros interesodos que se presenten.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidenlo del Tribunol de Justicio
I
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Y FE.

ocío Pos R ínez CLEMENTE TóBAt HERNÁNDEz

CIUDADANO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENIE I
FE.

SECREIARIO ENERAT DE ACUERDOS

O-ELECTORALES DEL
-JDC-013/2020. DOY

M S ESIDE

NOTA DE RADIC N: EL SECRETARIO G ERAL DE ACUERDOS, HACE
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO OUEDÓ REGISTRADO EL JUICIO
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS PO TI
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Notifíquese y cúmplose.
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